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UNIDAD 12
LA PERSONA HUMANA 

1. Evolución histórica del concepto de persona


El concepto acabado de persona recién se alcanza en la teología judeocristiana, a partir de la revelación que Dios hace de Sí mismo y de la relación del hombre con Él. 

Aunque la Biblia propiamente no emplea el término “persona”, describe al hombre por medio de una triple relación:

1.  de dependencia frente a Dios,

2.  de superioridad frente al mundo,
3.  de igualdad frente al tú humano.

Este triple frente hace del hombre un existente relacional.

El hombre, imagen de Dios, fue creado como capaz de escucha y respuesta. Creado por Dios como estructura dialogante, existente responsorial, comunicativo y capaz de autodonación, existente relacional, y, por tanto, persona.


El primer intento de acuñar una definición precisa de persona se debe a Boecio (siglo VI): “substancia individual de naturaleza racional”. En la “racionalidad” se incluye potencialmente lo relacional.

Justiniano (siglo VI) describió la persona desde el punto de vista jurídico, contradistinguiéndola de las cosas y del esclavo. Sólo el hombre libre, que puede disponer de sí, es existente personal.


Tomás de Aquino (siglo XIII) consolida la línea de la definición boeciana. Subraya la noción de subsistencia: aquello que existe en sí y por sí y no en otro. Persona es “lo más perfecto de toda la naturaleza, el existente subsistente en una naturaleza racional”
.

Las definiciones medievales enfatizan lo substancial sobre lo relacional. Se proponen ante todo diferenciar al hombre frente a los animales y las cosas y dotar a la persona de una consistencia propia. 
Sin un fondo óntico duro y compacto, el sujeto de relaciones se difumina en mera encrucijada de encuentros, en puro actualismo relativo, en objeto pasivo y no en sujeto activo de las relaciones. 

La comunicación interpersonal sólo es posible sobre la base de una existencia independiente, de una substancia o una subsistencia, sobre la autoposesión del propio ser. (Romano Guardini).

En la época moderna y contemporánea se ha oscilado hacia una concepción relacional desubstanciada de la persona, con el peligro de disolverla en puros actos puntuales de respuesta.


No se comprende por qué han de plantearse antinómicamente los dos polos: o substancialismo desrrelacionado o relación desubstanciada.


Persona es el existente que dispone de sí, la infraestructura óntica ineludible. 
Esa configuración óntica posee la capacidad para la relación, tanto en la respectividad e intencionalidad propias del ser espíritu, con su apertura constitutiva a lo otro, como en la instalación mundana y en la comunicatividad expresiva de ser cuerpo. 


El ser para la relación es la finalidad última de esa autoposesión subsistente. El hombre subsiste y dispone de sí para hacerse disponible o relacionarse. Pero sólo puede relacionarse si dispone de sí. 
Subsistencia y relación, lejos de excluirse, se necesitan y complementan mutuamente. Ni la sola subsistencia ni la pura relacionalidad bastan para configurar adecuadamente la noción de persona.

2. Fenomenología y ontología de la persona

Fenomenología de la persona

Fenomenológicamente, la persona humana se nos presenta, entre otros, con los siguientes caracteres:

1.  Unidad

2.  Intencionalidad y trascendencia objetiva

3.  Inmanencia y soledad

4.  Libertad


1. Unidad.

La persona se nos revela como una unidad, un yo siempre el mismo y permanente por debajo de los actos u operaciones. Su unidad es ontológica, incambiable y distinta de los actos, que proceden de ella como de su causa, que residen en ella como su sujeto, al que modifican.

2. Intencionalidad y trascendencia objetiva.

La persona es un existente abierto a la trascendencia, al ser distinto del propio, a diferencia de la cosa material, cerrada sobre sí misma. Por el conocimiento y por la voluntad libre, la operación de la persona es intencional, como sujeto en tensión a un ser objeto que no es ella y que está más allá de ella. 


La persona es una especie de antena espiritual de la realidad en la cual el ente del mundo material, mudo hasta entonces, encuentra resonancia y expresión, comienza a existir de nuevo en la intencionalidad cognoscitiva; y su ser, en tinieblas hasta entonces, es atravesado por el rayo de luz del acto espiritual que lo ilumina y lo capta como objeto.


La trascendencia objetiva implica la trascendencia real del ser. La trascendencia objetiva supone también la definitiva trascendencia del Ser de Dios, hacia la que es conducida la persona. Dios aparece como Alguien a quien la persona humana está abierta y esencialmente ordenada. La persona finita encuentra su término en la Persona Infinita.


3. Inmanencia y soledad. 

La persona es posesión lúcida consciente de su propio ser, de su interioridad o inmanencia, inmediatamente incomunicable en su última realidad. Sólo la persona, cada persona, conoce su propio ser y actividad como tal. 
Esta interioridad está velada a las miradas y a la acción de los demás, inviolable e impenetrable a no ser por Dios. La persona está siempre a solas consigo misma, aunque rodeada y comunicada con las demás personas. El acceso al propio cuerpo permanece abierto; el acceso a la interioridad está abroquelado con los muros de la propia inmanencia, como una muralla de defensa con que Dios circunda a la persona para que su soledad se trueque en presencia de Dios.

Los caracteres antagónicos de trascendencia e inmanencia, soledad y presencia, son signo de la transitoriedad de la vida temporal. En su término definitivo, el antagonismo se resuelve en presencia de las Personas Divinas, Bien supremo de la persona humana.

4. Libertad.

La persona está en posesión de su actividad, ser y destino; posee el dominio activo de su propio acto, es libre.

Ontología de la persona


La persona implica la unidad substancial del cuerpo y del alma espiritual, raíz ontológica de donde brota la actividad espiritual y la actividad sensible; ésta permanece inmutable. El alma es el principio especificante o formal, da unidad substancial permanente al compuesto humano, pese al cambio sucesivo del cuerpo, elemento material, principio pasivo y potencial. 


La persona humana tiene de común con los animales, las plantas y los minerales esta noción genérica de “substancia”.


La espiritualidad es la diferencia específica de la persona. 
Persona es, pues, la substancia completa, el subsistente espiritual o racional. 
Es una individualidad ontológicamente cerrada en sí misma pero operativamente abierta o comunicable
.

Persona es el sujeto de atribución de todo lo que esa realidad substancial espiritual es, tiene, hace y recibe
. 

“La persona
 es el hombre espiritual, que trasciende al universo por su libertad, abierto a todo ente y capaz de entrar en comunión con las demás personas”. 
1.  La persona humana engloba el cuerpo tanto como el alma.

2.  La personalidad, lejos de disminuir la individuación, la acusa. La individualidad del hombre es más perfecta que la de los cuerpos brutos y la de los animales.

3.  La persona humana, por estar dotada de inteligencia y de libertad, es un sujeto en el sentido moral de la palabra, sujeto de deberes y de derechos fundados en el fin último al que está ordenada. 
El hombre es ontológicamente persona, no se hace. Pero, en cuanto perfectible la persona humana se perfecciona dinámica u operativamente en la relación con los otros, con el Otro (Dios) y con lo otro (las cosas).

3. Totalidad substancial de alma y cuerpo 


Verneaux en su Filosofía del Hombre lo afirma en cuatro puntos:

· La unión del alma y del cuerpo es substancial. 
· El alma es la forma substancial del cuerpo, aunque no está enteramente absorbida por su función de información, ni enteramente inmersa en la materia, sino que la domina en cierta medida, y en esto consiste su nobleza.

a)  Como principio de ser. 
b)  Como principio de acción. 


   Esta tesis tiene las siguientes implicaciones:

a)  El alma humana, aunque subsistente, no es una substancia completa ni una persona. 
b)  El alma humana está situada en los confines de dos regiones ontológicas (es como el horizonte), la de los entes espirituales (los ángeles) y la de los puramente corpóreos.
c)  La unión del alma y el cuerpo es natural y no contra natura, como creía Platón. 
· Si el alma es forma sustancial del cuerpo, ella tiene su individualidad del cuerpo. La forma especifica y actualiza la materia, pero a su vez la materia individualiza la forma. El alma hace ser hombre; el cuerpo hace ser este hombre, un yo distinto de todos los demás. En cada hombre hay un alma y sólo una y hay tantas almas como hombres.

· El alma está presente entera en todo el cuerpo y en cada parte del cuerpo. No es extensa, no tiene partes. 

¿El hombre es una substancia?
. 


El hombre, todo hombre, cada individuo humano es una substancia completa.


Sin embargo, el hombre no es una substancia simple sino una substancia compuesta y está constituido por dos elementos esenciales, uno espiritual y otro corporal. La substancia completa del existente humano no es ni el cuerpo ni el alma sino el cuerpo y el alma en su profunda unidad substancial.


La realidad humana no es ni una materia sublimada ni un espíritu caído sino una realidad esencialmente compuesta o constituida por dos elementos, uno espiritual y otro material.


El alma tiene una prioridad ontológica pero no cronológica respecto del cuerpo. La materia de la cual se forma el cuerpo precede al alma. Pero esta materia se convierte en cuerpo humano recién en el instante en el cual comienza a existir el alma. Gracias al acto de ser del alma adquiere consistencia y autonomía también el cuerpo.


En cuanto al origen del alma, recordemos que para las realidades espirituales la acción creadora de Dios es inmediata, directa, exclusiva y total, personal, distinta y separada. Los padres generantes son los artífices de aquello sin lo cual no se da ningún hombre, el cuerpo, el cual no es un cuerpo genérico que podría venir bien para cualquier alma sino un cuerpo bien individuado, que uniéndose al alma hace que ella asuma características personales muy precisas. Los padres pueden ser llamados artífices principales y causas efectivas de sus hijos, autores junto a Dios de nuevos seres humanos.


Cuerpo y alma, como substancias incompletas se relacionan entre sí como la materia y la forma sustancial. 

4. El alma espiritual: su naturaleza y su relación con el cuerpo

1.  El alma humana es espiritual y subsistente. Que el alma es espiritual significa no sólo que no es un cuerpo sino que no depende del cuerpo en cuanto a su existencia o ser (no tiene dependencia ontológica del cuerpo). 
2.  El alma es esencialmente simple. La simplicidad se deduce de la espiritualidad. La cantidad dimensiva y la extensión son propiedades de los cuerpos. 
3.  El alma es inmortal. Lo que no implica negar que el hombre sea mortal. 

Hay dos argumentos para probar la inmortalidad del alma:
a)  La muerte es la corrupción o disolución del ente vivo. Un ente puede corromperse de dos maneras: por sí mismo directamente, o por razón de la dependencia en que se encuentra respecto a otro que se corrompe. El alma no puede corromperse por sí, puesto que es simple. El alma no puede tampoco corromperse en razón de la dependencia, puesto que no depende del cuerpo para existir. 
b)  Un deseo natural no puede ser vano. Todo ente tiende a perseverar en la existencia. El hombre, con abstracción del tiempo, o según todo tiempo; desea existir siempre. El temor de la muerte, que es natural en el hombre, es una prueba de la inmortalidad de su alma. 

4.  Cada alma humana es inmediatamente creada por Dios. El alma es creada por Dios, pues Él es el único capaz de dar existencia a un espíritu. Si el espíritu no puede proceder de una transformación de la materia, es sacado de la nada, lo que equivale a decir que es creado. Cada alma humana resulta de una voluntad particular, de un acto de amor único de Dios. El alma no preexiste al cuerpo. El alma es creada en el momento en que es infundida en un cuerpo en el instante de la concepción. El cuerpo del niño es organizado progresivamente por su alma presente en él desde la concepción.  
La inmortalidad del hombre
:


Inmortalidad significa “perennidad de vida” o, en el sentido etimológico, no-mortalidad. Santo Tomás la define así: “un cierto poder de vivir siempre y de no morir”
.


Corresponde decir “inmortalidad del hombre” y no simplemente “inmortalidad del alma”, ya que es el sujeto o persona humana, totalidad substancial alma y cuerpo, el llamado a la inmortalidad.


Sin embargo, este dato lo poseemos con certeza por revelación divina y, en cuanto a la sola razón, lo más que podemos decir es afirmar la coherencia y conveniencia de esta afirmación si no se quiere caer en posiciones antropológicas dualistas.


Lo que se prueba racionalmente es la inmortalidad del alma espiritual. En lo que respecta al cuerpo y su reintegración al hombre “inmortal”, dada su corrupción, la resurrección no podría explicarse sino por un milagro. Si pretendiéramos “probar” la resurrección, comprometeríamos su gratuidad. La inmortalidad del alma es “natural”, la del cuerpo es “gratuita”.
5. Valor de la corporeidad:

“Santo Tomás ha llamado la atención sobre la razón de ser o finalidad de la estructura vertical en el hombre (S. Th. I, 91, 3 ad 3). A este respecto señala como primera razón el ejercicio de la sensibilidad no en función de fines biológicos sino con finalidad contemplativa de lo bello en sí y capacidad de ser fuente de conocimiento inteligible. Como segunda razón, la libertad del cerebro por su puesto elevado. Como tercera, la libertad de disposición de sus brazos. Y como cuarta la libertad de su boca en orden a la locución que es la obra propia de la razón”
.

El cuerpo humano es la materia en cuanto substancialmente unida, determinada y especificada por el alma espiritual, y con las modificaciones accidentales de la cantidad dimensiva y las otras determinaciones cuantitativas (forma, figura, ubicación, situación, etc.).


Ambivalencia del cuerpo humano
. 
El cuerpo, por una parte, concurre a la perfección del existente humano en tres dimensiones radicales: en la conexión con el mundo, en la individuación del sujeto y en la distinción radical de varón y mujer. 
Pero, por otro lado, la corporeidad es límite del espíritu, hace que el existente humano esté sometido al proceso de desarrollo en el tiempo y en el espacio y también a las necesidades, las enfermedades, el desgaste y la muerte. 


Con respecto al puesto del hombre en el mundo: 
Por su cuerpo, aunque no reducible a los otros cuerpos, el hombre forma parte del mundo de los cuerpos, entra de lleno en el universo visible y lo trasciende. Es pequeño en relación con la inmensidad del universo, pero hay algo en el hombre que supera todos los demás cuerpos del universo. El hombre es un microcosmos y al mismo tiempo ocupa un lugar de privilegio en la totalidad del universo. No existe sino un único universo creado, muy bien ordenado, en el que el hombre tiene su puesto privilegiado y central. El mundo ha sido hecho para el hombre, ordenado a su servicio
. El hombre está en el orden intermedio entre las substancias corporales y espirituales, en el horizonte o confín, debido a la corporeidad que está informada por el espíritu. En la cadena de los seres del universo, el hombre es un anillo central. Es imagen de Dios por su condición espiritual y está en el vértice de la condición corporal. El hombre está en la materia como los demás cuerpos pero como señor y administrador.

La situación del hombre en el lugar. 
El hombre puede cambiar de lugar pero no puede no estar en un lugar mientras esté en el cuerpo. El lugar apropiado al hombre es la tierra, porque su cuerpo está formado para vivir en la tierra.

Confinado en el lugar o en el espacio, el hombre tiene una condición de no resignarse a ello y busca senderos de emergencia y evasión. 
· Por un lado, en un lugar ha nacido, en un lugar se encuentra en cada momento, un lugar lo envuelve en la casa, en la ciudad, en la nación, y en un lugar muere y queda sepultado; el hombre tiene raíces en el suelo, como los árboles. 
· Pero, desde otra perspectiva, hay que decir que el hombre no está determinado por el lugar como los demás seres, es capaz de cambiar de lugar, es caminante del mundo. Y en el mismo lugar puede cambiar de posición: erecto, tumbado, sentado. El modo humano de estar en el mundo es también dar sentido a los lugares: puede transformar un espacio en hogar, palacio o templo. Esta cierta evasión del lugar es debida al dominio de la forma espiritual sobre la mera condición corporal. 

La maravilla del cuerpo humano. 
El cuerpo humano es análogo y diferente al de los demás animales. Ya decía Aristóteles que el hombre es el único animal erecto, el único que ríe, el único que tiene manos; es al mismo tiempo el más indigente y el que se vale menos por sí solo para la vida; por ello necesita de la vida social. El cuerpo humano es una obra maestra porque está hecho para ser la materia del alma racional, instrumento de sus acciones en el mundo. La dignidad del cuerpo humano no está sólo en su perfección por encima de los demás cuerpos, sino en el carácter que da a todo lo corporal el alma en cuanto forma espiritual, que está toda en todo el cuerpo y en cada una de sus partes. 

Propiedades del cuerpo humano 
.

Mientras que los animales por lo general nacen con un cuerpo ya perfecto, prefabricado, con autonomía ya desde los primeros días, el hombre nace con un cuerpo en fase de estructuración, frágil, dependiente. Pero mientras que el cuerpo de los animales no es capaz de desarrollarse ulteriormente de modo importante, el cuerpo del hombre está dotado de un poder de desarrollo maravilloso. El hombre es capaz de adiestrar su cuerpo para realizar movimientos de una perfección admirable. 
El hombre no es solamente patrón de su cuerpo sino que también, gracias al cuerpo, se convierte en patrón del mundo (en particular con el instrumento de sus manos). 


En esta carencia inicial y gran desarrollo sucesivo ulterior del hombre, ven algunos la diferencia específica del hombre con respecto a los animales y por eso lo definen como “el existente no especializado”. Mientras que el animal está de algún modo especializado en una u otra función orgánica, el hombre aparece como uniformemente dotado. Pierde en especialización frente al animal. Además, su pobreza de instinto deja al hombre totalmente desprovisto para una reacción inmediata frente a las situaciones concretas de la naturaleza. Pero aquello que el hombre no posee desde el inicio como don de la naturaleza, lo puede adquirir después gracias a su inventiva.  Lo que le permite superar todas las especializaciones de los animales es la inteligencia.

La deficitaria especialización orgánica y la débil dotación de instintos no es de ningún modo un defecto en el hombre sino más bien la condición preliminar que le permite tomar iniciativas, desarrollar un actuar consciente y libre y construir su mundo. Así, el hombre puede responder no sólo a situaciones determinadas sino a todas las situaciones en general.


Otro aspecto que caracteriza el cuerpo humano y lo distingue netamente de todos los cuerpos de los animales, es su posición vertical. Esta actitud requiere naturalmente una correspondiente estructura del cuerpo, y así un cambio radical frente a la estructura somática del animal, y esto no solamente con relación a cada parte y su función sino a toda la constitución corpórea y todas sus partes. La construcción del cuerpo del hombre está hecha para la posición erecta, y esto no es un hecho adquirido desde el nacimiento. La postura vertical y el andar erecto son un acto libre y consciente del hombre.  Valen, por lo tanto, como características distintivas del hombre. Mientras que los animales presentan un equilibrio horizontal, el hombre posee estatura erecta. Esta es signo de vitalidad, salud, vigilancia, fuerza. 

Implicaciones onto-antropológicas


Las principales implicaciones del análisis fenomenológico de la somaticidad humana son las siguientes:

1. La somaticidad es un componente esencial del ser del hombre.

2. Él trasciende la dimensión de la somaticidad por su vocación a la universalidad.

3. El cuerpo no es el hombre: aún perdiendo una parte del cuerpo, el sujeto se siente substancialmente el mismo; el cadáver no es ya el hombre; la autoconsciencia distingue netamente entre el propio ser y el cuerpo.

4. El cuerpo está dotado de una profunda unidad.

5. El cuerpo humano manifiesta mejor que cualquier otra cosa el estado de finitud, contingencia e indigencia del hombre.

6. El cuerpo es también motivo de ambigüedad y disimulación.

7. La somaticidad del cuerpo humano trasciende la misma naturaleza de la somaticidad en cuanto densa de consciencia, abierta al ser, en tensión hacia la felicidad completa; fenómeno o manifestación, símbolo de una realidad más profunda que la permea y transforma.
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